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»o 6, AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

e 

NUMERO: 

DEI. CONVERSION CAPITAL 

COMPAÑIA DE 

DOLARES, 

VALOR 

DE LA 

SUCRES A 

DEL 

LAS ACCIONES, 

DE CAPITAL 

AUMENTO DEL 

AUTORIZADO Y 

> AUMENTO 

0 NOMINAL 

AUMENTO 

| SUSCRITO, 

o CAPITAL 

REFORMA DE 

LA COMPAÑIA 

“CONSTRUCTORA CALDERÓN 

DE 

  

ESTATUTOS DE 

CONCALSA 

S.A.” ] 

CUANTIAS: CAPITAL AUTORIZADO : US$3200.-- 

¡21 o4do2 CAPITAL SUSCRITO : US$1400.=====-- 
» , . . ” o. . 

En la ciudad de Cruayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

| República del Izcuador,      hoy diecinueve de septiembre del dos 
A A A 

¿mil uno, 3nte_m nte í. abogado PIERO AYCART VINCENZINI, 

A 
Bo 

compañía CONCALSA 

l S. A, ” 

Notario Titular Trigésimo gel cantón Guayaquil, comparece : la 

“CONSTRUCTORA CALDERON 

    

representada por el señoy FRANCISCO CALDERON 

_CALDERON, a declara ser ecuatoriano, casado, ingeniero 

civil, en su calidad de GERENTE GENERAL de la misma, 
-- rs 

según consta de la copia del nombramiento que se adjunta a la 

presente escritura pública, con el carácter de habilitante. --—-—---- 

El compareciente es mayor «de edad, domiciliado en la ciudad 

de Guayaquil, persona capaz para obltgarso y contratar a 

quien por haberme presentado su tr   



  

identificación de conorer doy fe, el mismo que comparece a 

celebrar esta escrita publica de CONVERSION — DEL 

CAPITAL. DE LA COMPAÑIA DE SUCRES A 

DOLARES, AUMENTO DEL: VALOR NOMINAL DE 

LAS; ACCIONES, —AUMENTO DEL —— CAPITAL 

SUSCRITO, AUMENTO DE CAPEFAL AUTORIZADO 

Y REFORMA DEL ESTATUTO, sobre cuyo objeto y 

resultados está bien instruido, a la que procede de una manera 

libre y espontánea y para se otorgamiento me presenta la 

minuta que dice ASÍ 1 a e 

SEÑOR NOTARIO : En el Registro de escrituras públicas 

a su cargo, Sírvase incorporar uba, en fa que conste Conversión 

del capital de sucres a dolares, Aumento del Valor Nominal de 

las Acciones, Aumento de Capital Suscrito, Aumento de Capital 

Autorizado y Reforma de lstatutos que otorga la compañia 

CONCALSA “CONSTRUCTORA .CALDERON S.A.” con 

arreglo a las cláusulas y declaraciones siguientes :----- == -=------ 

CLAUSULA  —PRIMERA.- Comparece al otorgamiento de Ja 

presente escritura ql señor FRANCIS 'D'- CALDERON 

CALDERON, en su calidad de Gerente Gene -al de la. 

Compañía CONCALSA “CONSTRUCTORA CALDERON 

S.A.”, según consta del nombramiento que se agrega C 

4 “ . . 

incorpora a la presente eseritura pública como documento 
1 

habilitante y debidamente autorizado para el efecto por la Junta 

"General Extraordinaria de Accionistas de fecha dieciocho de 

junio del dos mil uno. Copia certificada del Acta de Junta 

General antes mencionada, se la agrega e incorpora a la 

presente escritura conto documento habilitante. -----———==-=====.-=--=- 

   



      

   
    

JO TRIGESIMO -2- 
y ECUADOR 

0 
SN JAUSULA SEGUNDA : ANTECEDENTES.- —A.- La 

Sl pañía CONCALSA “CONSTRUCTORA CALDERON 
E: .. o , . . 

/ SA. y Se tono | mediante Seritura Pública otorénda ante 

| Notario Tercero A Ji con Guayaquil, doctor Bolívar peña 

Malta, el joncede junio de mil novecientos noventa y sois) e 
_ 

a a 

- inscrita en cl Registro Mercantil el cantón Guayaquil. e e[ doce 

  

    

  

o f . 

— — _ (- o - 
escritura pública autorizada por el doctor Bolívar Peña Malta, 

A A e e (e mr me 
  

Notario Tercero del cantón Guayaquil, el diecinueve de agosto 

de mil novecientos noventa. y seis, la compañía - procedió a 

reformar sus estatutos sociales, escritura que fue debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. el diez 

Uno).- La conversión del capital de sueres a dólares, esto es 

acciones de cuatro centavos de dólar diez dólares de los 

5 

acciones de acuerdo al nuevo cuadro distributivo; Tres ) 

capital suscrito (a la suma de UN MI 

AMERICA, su suscripción y forma de pago y aumentar el 
EX, 

- capital autorizado en' la suma de TRES MIL DOSCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS U AMERICA;         

  

e : Dr. SS 

ceo G. AYCART VINCENZINI | a. q go. 

0 SS 0 N 

de julio de mil novecientos noventa y seis  )B.- Mediante, 

dieciocho .de junio del dos mil uno, resolvió por unanimidad: con 

de Cinco millones de sucres a doscientos dólares de los Estados 

el canje de los títulos anteriores por los nuevos títulos de. 

  

TORA 0 

de septiembre de mil novecientos noventa y seis: y. C.- ln la ye a 

, . , . o. . No 
Junta General Iixtraordinaria de Accionistas celebrada o 

f 
w 

Unidos de América: Dos. ).- Aumentar el valor nominal de las AS, 

pes 

£uatro centavos de dólar atdicz dólares de los ¿gy a 

Estados Unidos de América y se autoriza para que se efectúe go” 

    
! Co o A 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE Eo



. Cinco ) Autorizar al Gerente General y* Representante Legal, 

para: que proceda a celebrar da escritura de Conversión del 

. Capital de la Compañía, Aumento de Capital Suscrito, Aumento 

Ea de Capital Autorizado y Reforma dey listatutos de la compañía.-- 

. CLAUSULA TERCERA.- ! DECLARACIONES. - 

Establecidos los antecedentes mencionados, e señor FRANCISCO 

CALDERON CALDERON/ por los derechos que representa de 

la Compañía CONCALSA “CONSTRUCTORA CALDEL 
     

   

  

   SA.” en su calidad de GERENTE GENERASG (declara : 
1 

E pai " Queda do el Capital de la compañía de sucres 

.. do DOS Queda aumentado el valor nominal de las 

. acciones a Se cuatro centavos de dólar a diez dolares: —ERES.- 
q¡¿-5íIK4 EO--m_—<—_—_ ATT o va 

: Queda < aumentado _ el capital suscrito de la compañía a la 
O AAA 

cantidad de UN MIL. SHISC S. DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DIE AMERICA y aumentado el capital 
PP 

AT 
A 

autorizado de la compañía a la suma de "RIS MIL 

    

ci - DOSCIENTOS DOLARES DE LOS NSTADOS UNIDOS DK 

      

cm o 

AMBRICA; € CUATRO. -/ Se reforma el estatuto de la compañía 

CONCALSA “CONSTRUCIORA CALDERON S.A.” de 

acuerdo a lo resuclto co la Junta General? Extraordinaria 

Universal de Accj bivistas del dieciocho de junio del dos mil 

uno; - CINCO.- ¿De fonformidad .con la autorización dada 

, procedí a realizar 1 public: JAN Ms aviso de syscripción de 

conformidad con el artículo ciento ochenta y uno, para que los 

. accionistas ausentes ejerzan su derecho dentro de los treinta días —* 

posteriores a la fecha del referido aviso, publicación que la 

efectúe en el diario MERIANO/ página. dieciocho, del día martes 

siete de agosto del dos mil uno, publicación que adjunto a la 

   



  

    

     
   

=> - Dr. 

0. _AYCART VINCENZINI 
e ¡OTARIO TRIGESIMO 3- 0000004 
Te - ECUADOR o Y - SIMA e O: Zo 

08 escnle escrfluras; los accionistast ausentes hasta Já presente 

ha no lo pa hceho :por. lo pao se entiende qué renuncian 

ejercicio «de CA derccho. preferente. Ante esta situación, los 

:G yz cmás accionistas Aca n Hegado al acuerdo de suscribir y pagar 
Guay 0> ( 

e las cincuenta y scis acciones que hubieran coprespondido a los 

señores uso Bravo Balarezo Y Danilo Hurtado Cabrera, a 

razón de veintiocho acciones para cada uno de ellos, de 

: ' conformidad con ol documento que han suscrito el quince de 

septiembre del -4ós mil uno,: el mismo que se agrega a la 
y 

. presente escritura.- Los mencionados accionistas_han pagado cada 
Q A AAAJNAAAA<<A<Aáá>—mq> OS 

; uno (DOSCIENTOS OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 
q AAAAAAÁ 7 

«| "UNIDOS DE AMERICA, for concepto de. las veintiocho 
' , . 

  

acciones que a cada uno le corresponde, en razón del acuerdo 

NA 

A A 

      
   

  

CUARTA  : DECLARACION 

que el Aumento de Capital acordado _por la 
PR 

4 a INCALSA ¿“CONSTRUCT ORA CALDERON 

4 ¿S:¡A.” está correctamente integrado y pagado en su totalidad en 

  

DUMETATÍO. nn . 

  

== 

El señor FRANCISO CALDERON 

dalidad de GERENTE GENERAL, declara SY 

  

CLAUSULA QUINTA: Se. acompaña como documentos 

| - habilitantes los: siguientes : (Uno) Copia del Acta de Junta . 

General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
”” 

CONCALSA ¿CONSTRUCT ORA CALDERON? S.A.”; 

Dos) JCopia de la publicación efectuada en cl Niario Meridiano, 

el_ martes siete de agosto del dos mil uno: (Frás > Copia del 
-_ áA IA ñ, 

Acuerdo firmado el quince de septiembre del dos mil uno, 

 



” 
. 

no .l o . : . et 2 
i... mediante el cual los accionistas Trancisco Calderón - Calderón y 

sil 'Frangioo Calderón/ Reyes, áseriben y pagan el capital no 

yl: suscrito por los señores ; Fausto Bravo Balarezo y Danilo 

¿vs Hurtado Cabrera; lO y, Cuatro ) Cp del nombramiento del 

al ¿Gerente General de la Compañía. 

  

¡Agropue usted señor Notario, las demás cláusulas doéstilo para $ 
E E 

E la: plena validez d Y presente escritura, d Además tome nota 

b: que se. deja dos este instrumento expresamente  aujorizado 

E. 
E wel > “abogado -R CHARD WILMOT ALOMEQUIE que 

há reli. - todos los trámites y gestiones. necesarios para el 

e este instrumento. Es justicia, Firmado : 

  

pel pertepoionamiento 
delos 
bo ABOGADO RÍCHARD WII MOT PAI OMIEQUIE Registro 
e A ol 
Ñ hy:número: ón seiscientos ochenta Y Oi e    

  

+ Quedan agrégados a Ja presente” escritura pública : los 

des idocuinentos descritos en la minula que AMLOCEHO, naaa 
po o j 
Potts: aquí la minuta. Y sus documentos habilitantes aerbgados, 

fstodos los - cualgóí en un mismo texto, quedan elevados a 
dr. 

de sido |. leída, a plía voz, toda esta escri lura ública, al 

[escritura pública.- Yo, el Notario, doy fe que, después de haber 

qa 

E ¡,compareciente, éste -la apr ucba yo la suscribe conmigo, el 
( 

Pero -- Notario, en un solo acto.- 
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   | _FRANEÍS CALDE ERON CALDE RON 

| GE RENTE: “GENERAL 

: 
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CASA “E CONSTR TORA CARA 

Guayaquil: llenedor. 

ho y EE YO 

: Mere lsco Calderón Reyes Y/ Y 

¿Ciudad . 

de 

pe | 
¡Con teme: lovar n sp conocimiento que la Jato” Chneralo lo das de la - 

¿Contpúllia CONCALÍA “CONSTRUCL LB leia ql 
Ma abúyÁluvo t Jen elegir a uste A la Corpa porel período 

4 fa! II CL): soso lo ey rial fo Av afila oa el Arteridos 
$b 19. bimero de los Betalutos Sui des de nendicreó, Vero bee cd 

Sid Mrcmidir las Sesiones des tata Ge mer aloyosoreribir de tes peelivias, su 
; los E tun vilero ce ciones de 

      

  

      

  

     

   

  

E ER 

de lada en sus finmciones nl Sr. la Piano A TA TT per. 

poe rimiento fi inverilo SR 30 de Jubio eb Poda, / : 

meo o pofifutda ca la 

E vera del Cantó Guay: quitas TOY eN din, a he A CT TO 
Deo pu TL TA TN Do hijaes 47 tr 1 o 

212) del Registro Mercintil y andado bajo A atera O qdorje, Sus 

ista los se refbrmaron se són Escritura Publica eternidad cra dl 
Cani Mm Civayaquil. Pr, Bolivar Poio Malta 1 lr de Neta o e eri en e] 

Y Aesl (to Mercantil el LO dle Sepia de Poeta, 
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Jrungisuo Cold Reyes, ecuatoriano. He esdula de citebera, Co Gallo 7d 

pd ciligalo cu Cirehii GOL y Cuiequís Lada oido doble tt CA, gods al 

y rita conler ij, y Map A O IN AN O viverderad 

y que antecedón    

Pintélaco Calderón Roos o, 
U9+:toredg varas el raro 
me, ll. Co 
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in la preinnia AS ad inserito este 

Jomar caros te, Masladl , 

elle 2670 f 1 .' S 29 tid Hare at tid e 

4 Y Pb. pie tas e. JO: AS. 
a e medie se 00 e ema! sueros 

Se” Gelida los Compa rwentes dle Dagy por las 

+ 
impuyros eu spuativo, A 

Busyeaull, y Aa Abat cú A ¿2198 e 

E PE A ES ¿a TA | 3% 

Po e on .. 
A : : o 

EIN EL GUA MBR LE oa 

e 5 ¿uds bes Murcantal edu ll initóén Guryani y . 
¿e > 13m. mum    

O sn 
S S 

AN * > » > o? SS 

a N ot 

E se TD muta da * usta Hárnbra minnto 
> 

pá , PES. E fio gistreo 11 ft 10/73 o 
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meo 

ecos E TALLIVAR QNÚRADE" 
Mercantil: pr 

Raglotrador 

Cantón Guayaxuil 

o 

“EL Pudor ALBERTO > pORADILÁ EODERO, 

- Hulario Culo dol Conlón GCuoyaquil, eñ uso de 

la alibución 5 dul Mt 38 do fa loz Hiolarial, e 

"pa FE de: quo ta folucupia dul prescalo dosmoato, 
o ¿ ] 

ús igual al onfglnal que so lo oxhibo y demo ai 
U 

laleruzado, cons a o eno ao tivo locopirTel y 

AN %» , du 19 ..seco 
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] SRNCALA "CÓNSTIUCIC ORA CAL DERONS. 4 ” 
o AL + 0 : Guapaguit - - Ecuador: 

b A , : a E , non 

    

! al . 
Ñ cimplemo Jlovar a su ono quo a Junta Gencral “do Accionistas de lá 

f: NCALSA “CONSTRUCTO DERON'3S."A.Y, celebrada el 
tuvo a Dien elegir a usted JeRiEN rl CNEA do la Compañía por 

el periodo de CINCO añoxí por lo q6e dx 
> Arlículo Tri sósimo: "Primero_du los lista Lules Sociules le confieren. Por lo tunto. 

      

   

     Rel ido Esta los Qúrgado cl 19 de ENT de 199 
- retizara sola Jia ApSrTo un dE cu q 1 eomrentes.- ¡pversl Nr 

*relirar eposilos, ele.- ... , ÓN .” - 
Ñ ' . yA . .. to. . 

—Recm Pe en slis liuiciones ul Se. Jug. Fausto Bravo l3alarezo, cuyo nombramiento 

      

: CONCALSA “CONSTRUC CLON Ss CALDE ¿RON 8, AR, fuo,constituida en la 
¿Notaría "ercer del Cantón Guyysiquil Al cargo de) Dr; Bolívar Peña Malta,/el 11 de 

d ¿ Junio de 1996/0 inscrita el 12 do' Julio! de* "1946: e fojas 15.405 a 15.423, número 
2123 dol: "Registro Mercantil y anotada: bajo el número :19:634 del Repertorio. Sus 
y Estatutos ge reformaron según Escritura Pública otor gado ante el Nofario Lerucro del 
Cantón: iyayaquil, Dr, Bolívar Peña Malta, el 19 do Asta, de 1996) e inscrita en el 
a glsiro Mercantil cl 10 do Septiembre; de 199 > :     

   

  

_ Iranelsea € 'otdérón Reyes Yo e, 
Presidente! 0. Md É 

' OR a a, , y e o . . . ., 

Francisco ' Calderón Calderón, a 
(0900060989 domiciliado en Carchit 601 - y Cuisquis en usta cludail telófono 

. 290051, Aceplo cl enrgo a mi confirido: y pura constancia, Jiemo al ple de a presente. 

: razón, cn la ciudad y Secha gue anteceden ., 
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nn Se arclavon 109 Compra bantás; de proa p los 

y 4 Impuestos po
 Ab ¿yo 

, Guey aquí! A eme] 

  

mE 

  

      

    
Se tomó note de este' Nombremientoda, foja 

AHORRE fleyistro Mercantil 1276 
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«AD, HECTOR *M, ALTIVAR, AN RADE 

Ce sens Registrador: Mercantil” qe, po 

ro 18d, l 4 vs, ¡¡Centón, ¿Guayaquil o 

pu de ll Eg oie it AA s 

mi DES e 

F REGISTRO MERCANTIL CAHTON, AQUIL, 

, Valor poyado por este trunpajoe - 

ln enc A dedo 

  

      1905000 aos our De (Ads 

El Doctor ALDURTO * BOBADILLA BODERO, 

“ Molarlo Cuarto dol Cantón Guayaquil; en uso do a 

la olribución 0: “dol Art, 18 do la Loy Notarial, 

- DA FE de quo la folocopla dol prosonto dosumonto, 

» os Igual ol orlginal' que só lo oxhibo y dovuollo 

inlorppo.c90ss ve en ol archivo, Jolocopleri 2: 

% de ma o A $ Guay: er «do. Loros ALAS, 

7 yl ú 
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“Concalsa Constructora Calderón S.A, 
que la Junta General de accionistas celebra- 
da el día 18 de junio del 2001, entre otros 
asuntos resolvió aumentar su capital en la 
suma de mil' cuatrocientos dólares de: los 

ú"?]| Estados Unidos de América U.S.$: 1400.00 
is|| y reformar sus estatutos.- Según esta feso: 

Biit|| lución, el aumento de capital se:lo, ame 
|| diante la emisión de 140 nuevas acti JE 

ADS || ordinarias y nominativas:de diez d pes Ae 
url los Estados Unidos de América, cada; sal 

+ 11-las mismas que serán suscritas y pagadas « 
=+|| su totalidad en efectivo, y 

Fama: || Para suscribir estas acciones, los accionistas 
|| podrán ejercer su derecho de preferentia en 

proporción a las que tienen, .dentro de los 
e|| tecinta días s subsiguientes 3 a la publicación de 

pt 

este aviso; Conforme lo dispone el artículo 
181 de la Ley de compañías. 

Guayaquil, 6 de julio del 2001 

ING. FRANCISCO CALDERÓN | 
CALDERÓN 

GERENTE GENERAL 

O 1 oy . 
ha Bl 

to lo 
2, 

A po. ¿CONCALSA “CONSTRUCT ORA 

O. ll CALDERÓN S.A” 
dl... AVISO DESUSCRIPCIÓN DE ACCIONES 

y A Se comunica a los señores accionistas de 

yá 
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-0000008 
VENIO PARA SUSCRIBIR Y PAGAR PARTE 

] AUMENTO DE -AGAPITAL QUE  CORRESPONDIA 

7) nos ACCIONISTAS, QUE NO HAN (BSERCIDO 

  

DERECHO. A : l 

  

    INTERVINIENTES.- ¿| “Ántervienen en este 

¡: convenio los señores : FRANCISCO , CALDERON 

CALDERON y, ARANCISCO CALDERON REYES. 

nl , 
e nm “ z 

ANTECEDENTES.- a! P EL 18 de junio del 2001, se 
re A 

“celebró la Junta:: «Seneral_ Extraordinaria de 
e A 

- Accionistas de La Compañía CONCALSA 

  

- “CONSTRUCTORA CALDERON S.A.".- Esta Junta 

: fue convocada: mediante publicación realizada 

el día siete de junio del dos mil uno, en 

«el diario Meridiano de esta ciudad de Guayaquil. 

Y Como tercer punto del orden del día de 

- esta convocatoria «consta na Aumento del 

Capital Suscrito y Autorizado de la compañía, 

- suscripción Y pago de las acciones...”; 6) En 

- dicha junta General Extraordinaria e Accionistas 

a la que asistieron los intervinientes se resolvió 

E AA>2>X.l 

is de los Estados Unidos de 
    

   

   
- aumentar el capital suscrito £ la compañía en Un - 

“mil Cuatrocientos 

   américa, abiendo. éstos /auscrito y pagado sus 
: 

respectivas cotas en proporción a sus acciones en 
el mipie IS 

; el capital suscrito. -de la compañía; (a) ) De 

-conformidad con el, O de la Ley de - 

. Compañías, la Junta; e eneral Extraordinaria     
A A AA 

 



  

A 

ps, . 
ás ; 

*1 
1 

] > . : A . 

bresolvis. establecer el: Plazo de treinta días a 

> paras de esa fecha para. que los accionistas que 

. o asistieron, ejerzan su: derechos de preferencia 

en la suscripción de las acciones que le 

: corresponden. en Proporción: a sus cuotas en el 

¿capital spscrito de la compañía, . habiéndose 
lo 

gp: jiácado al respectivo aviso de suscripción de 
vi 

Pacal ones en la edición Año XVII, No.6484 del 
Ta mp”, 

p [-Dlagio. Meridiano de fecha. martes 7 de agosto del 
3 Los accionis o 

52001; e ) Los. accionistadniiventes, señores Fausto 

    

e Dcapo :Balarezo y Danilo Hurtado Cabrera, no han 
a e e 

do su derecho ho hasta, el día de hoy, quince de,     1 a tr 

hasptlembre del dos. mil: ¿Mño- y por lo tanto los 

gudemfs accionistas. se encuentran e “capacidad de 
e 

Í'suspribir. la. parte del. aumento é capital que le 
| e 

¡Lcortesponden a los aptionistás que no han ejercido 
E 

la su erecho..: o. 
pto: 

o CUE RDO.. - En vista de lo expresado en la cláusula 
    

   

  

    

Rantiscedentes los dos accionistas firmantes 

ficonyienen en suscribir cáda. UNO, ' veintiocho 

pr acciones de diez dólares. de' los Estados. Unidos de 
ara nó 

¡América «cada una, en el. capital suscrito de la 
A .. 

eompabtar Por lo tanto se: encuentran suscritos en 

A 

> cclontetas renuentes. 

  

o 
” E, a 

jgacuenDo: 'ADICIONAL. - acueñáan además, cada uno 

fbclo ellos pagar en dinero. sféctivo, depositado en 

lila: :gaja: de la compañía, el ¿valor de ' QUINIENTOS 

mn A 
o ? 

" 

== Pb o An ] na . an 

  

a
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DOLARES DE 2081 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
Z 

  

ud 

ONISTAS cremas VALOR —¡/, 

o : y  “US$10 c/u AS 

FRANCISCO CALDIRON Goo 921 / “920 e 

: FRANCISCO CALDERON Co SA 500) A 

¡ FAUSTO BRAVO BALAREZO- a / 40 

 DANILO' HURTADO CABRERA - 4 40 

¡ TOTAL: 600 

  

    

  

   

¡ DOCUMENTO HABILITANT fresente ácuerdo 

servirá como document«XA habilitante -fara que el 
A ! 

- compañía 

   
   Gerente General de : señor ingeniero 

Francisco Caldg*rón: Calderón, orgue la 

  

correspondiente escrituyxa de aumento de capital y 

; más actos societarios resueltos en la Junta 

General del dieciocho de jup4o del _dos mil uno. 

Para constancia de lo cual Zirman el presente 

 : documento, en la ciudad de Guayaquil, Ez6s Eós quinso; . 

| días del mes ES Septiembre del dos mil uno. 

Cas 
LOL Os co 

    

FRANCISCO CALDERON REYES / 

ACCIONISTA-PRESIDENTE DE LA SESION 

AAA 
sc OS ) 
7 7 ABRO 

FRANCIS sco” CALDERON CALDERON / 
* ie Meta ae 

   

£ 

ACCIONISTA-GERENTE" GENERAL- SECRETARIO DE LA y 

“SESION 

a A    



CONVOCATORIA 
:A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA. 

DE ACCIONISTAS DE LA 
o COMPAÑÍA CONCALSA 

. «CONSTRUCTORA CALDERÓN S.A.» 
De conformidad con el Estatuto de la compañía se convo- 
“ca a los accionistas de Concalsa Constructora Calderón 
S.A. a Junta General Extraordinaria de Accionistas a efec- 
.tuarse en Guayaquil el día lunes 18 de Junio.del.2001 a las 
"10:00 horas en las oficinas de Concalsa, ubicadas en de 

¿| [ chi $601 y Quisquís, décimo piso, oficina 1002, con el e- 
, dee de tratar los siguientes puntos € del orden del día: 

Conversión del Capital.Social de sucres a dólares. . * 
Aumento del valor nominal delas acciones y autorización 
ra el canje de-los títulos antiguos por los nuevos títulos, 
'Aumento del Capital Suscrito y autorizado de la" compa- 

: EE (E suscripción y.pago de las acciones. 

Fi
na
nz
as
 

E 
“E 

Reformas de los estatutos y autorización del representante 
'de la compañía. 

Guayaquil, Junio 6 del 2001 

-:ING. FRANCISCO CALDERÓN CALDERÓN ' £ 
GERENTE GENERAL "+ : 

  
A IAS AS pra 
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EA Cda DE — JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

a % ACCIONISTAS DE TA COMPAÑIA CONCALSA “CONSTRUCTORA 

4 o CALDERON” 8. AM..- En el cantón Guayaquil, a las 10 

No e, Noras del di Ya des junte delo 2001, en el lecal social de 

o ta compañía, Mbicado en Carchi 601 y (misquis, décimo 

piso, oficina 10902, Se reúnen los amujonistas de la 

compañia CONCAISA “CONSTRUCTORA CALDERON” S. A.,, 

señores: FRANCISCO CALDERON CALDERON, propietario de 

%2000 acciones de un mil suctes cada una; y, FRANCISCO 

CALDERON REYES, propietario de 1000 acciones de un mil 

sucres cada una. No han asistido Aa la rennión los 

accionistas señoras. FAUSTO BRAVO BALAREZO y DANILO 

HURTADO CARRERA. En la presente sesión de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía anónima 

CONCALSA “CONSTRUCTORA CALDERON” $. A., Se encuentra 

reunido el 603 del “capital social de la compañía, 

íntegramente pagado .que es de CINCO MILLONES DE SUCRES, 

dividido en cinco mil acciones ordinarias y nominativas 

de un mil sucres cada una. Preside la sesión el Sr. 

Francisco Calderón Reyes y actúa de Secretario el Gerente 

General 8r” Francisco Caldarón Calderón, «el cual procede 

a Bfactuar el correspondiente registro de accionistas 

presentes en esta sesión, el mismo que queda autorizado' 

con su firma y con la del Presidente de la Junta, dejando 

expresa constancia que el quorum se completó minutos 

antes de las quince horas.- El Presidente dispone que por 

Secretaria se lea la convocatoria que se ha hecho por la 

prensa, lo que se hace a continuación: “CONVOCATORIA A 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS ,DE LA 

COMPAÑIA CONCALSA “CONSTRUCTORA CALDERON S.A.”.- De 

conformidad con el Estatuto de la compañía se convoca a 

los accionistas de Concalsa Constructora Calderón S.A. a 

Junta General Extraordinaria de Accionistas a efectuar en 

Guayaquil el día Lune es 18 de Junio del 2001 a las 10:00 
par .. 

a YA y       



: «horas en las oficinas de Concalsa, ubicadas en carchiF601 

y Quisquís, ¿décimo plen, oficina 1002, con el afecto de 

tratar los siguientas puntos del den del días “l.- 

Conversión del capital Sovial'de sucres a dólaras.- ,2.- 

Aumento del valor nominal de las acciones y autorización 

para el canje de los Lírulos- antiguos por los nuevos 

pe títulos. (3)- Aumento del Capital "Suscrito y antorizado 

de la compañía, suscripeión y pago, de Jas accionoas.- "4- 

Reformas de los  ostatutos y autorización del 

representante legal de la compañ La. Guayaquil, junio 6 

del 2001.- ING. FRANCISCO CALDERON CALDERON.- "GERENTE 

» . GENERAL.” Los accionistas presentes aceptan la presente 

- reunión y están conformes con los puntos del orden del 

: día señalados en la convocatoria anteriormente 

  

+ transcrita, señalando que se dá cumplimiento a lo 

dispuesto en el Art.240 de la Ley de Compañías al haber 

concurrido más de la mitad del capital pagado. 

El Presidente declara instalada y abierta esta Junta 

e
s
 

o
 

EN Universal de Accionistas de la compañía y pasa tratar los 

+ Puntos del Orden del Día.- PUNTO UNO. - De conformidad 

con la Ley de Transformación Económica que rige 

actualmente en el país, nuestra moneda cambió del sucre a 

-» + dólar, por lo que es imprescindible que «Apruebe la Junta 

la conversión del capital de sucres a dólares, esto =s de 

  

CINCO MILLONES DE  SUCRES. A DOSCIENTOS DOLARES DE TOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; por ser Ley, la Junta 

«aprueba por unanimidad la conversión del capital 

y de sucres a dólares, esto mar Cinco millones de 

sucres a doscientos dólares 'de los Estados Unidos 

  

de América.- PUNTO (DOS.- El Presidente tiene a bien 

sugerir a la Junta que se debe aumentar el valor nominal 

y de las acciones de cuatro centavos de dólar a diez 

dólares de los Estados Unidos de América.- La Junta 

aprueba por unanimidad aumentar el valor nominal 

 



2 0000012 

'" acciones .de cuatro centavos de 

; a; diez solares de los Estados Unidos 

o Y se autóriza para quae se (4% etectro -el 

yy (delos: títulos anteriores or 8 nuevos 

y Ftulos ¡de : acci s: de: NA nuevo cuadro ' 

E distri > tivo. Fosteriormente, se pasa a tratar el: 

O: J8 que dice: AUMENTO DEL , Ada SUSCRITO -Y: 

¡AUT YO DE LA coMPaGrÁ, SsU' SUSCRIPCION Y PAGO 

¡Dmi:LAS : ACCIONES : Rañando al ' 'tgróer punto. del ' 

'orden del día, tom la' palabra el Présidente y expone 

   
    

  

" + que” és necesario/ conocer. y reso)wer sobre el Aumento 

7 'ds*capital 'Sugérito y «Autorizado de la Compañía, el 

¡“máxito - del : 

llos: “accionistas que: ' puéden ejercer el derecho de 
    ismo, suscripóión, Pagos señalando ra 

¡fgiraserencia para presente aumento. A/ continuación 

mal “Junta GenerAl re ea por AS Aumentar” el . 
ta po e ta: . Com ía a suma -. de .- UN 

05. [REEL EpÉISCIENTA DOLARES LOS ESTADOS: UNIDOS/ DE 
» 

  

     

  

   
. AMERICA) timegiante - -1 emisión de ¿Íento cuarenta 

ones ordinar nominativas dé diez 

une y UN MIL CUATROCIENTOS 

+ - | DOLARES DE LOS sc IDOS DE AMERICA.- LOS 

. AA señófes ' "FRANCISCO CALDERON/€, ALDERON y 
' 

“FRANCISCO AR REYES y; manifiestan que Pn deseo de 

“dada una, 

A
 
a
 

sr 

Hfdiez'idólares - cada -:en proporción a los que en la 

  

.. dothalidad. pos las. mismas que án sufíritas en.. 8u 

totalidad y adas en mio e y siguiente. pánera: 

| buscribir las cf iones ordinarias y'nominativas de 

pi
 

¡ae Sri':FRANCISCO CALDERON CALDERON,/suscribe :56 .acciones 

A 'lordinarias y nominativas.de diez dolar s y entregará a la. 

A compañía. en dinero efectivo. la' suma QUINIENTOS SESENTA. 

o. pi ! DOLARES: "DE - LOS ESTADOS: “UNIDOS DE” AMERICA; Y, El Sr. 

1 ¡sSFRANCISCO:. CALDERON REYES, : suscribe 28 acciones ordinarias / 

¡Yu 'nominativas de diez dólares cada una y _eñtregará a 

im e ed 

 



    

IB | 
lalcompañía en dinero efectivo á _suma de DOSCIENTOS 

JGHENTA DOLARES DE LOS SÉTADOS "UNIDOS DE AMERICA,- La 

Júnta | General conforme con/Ío manifestado por los 
Í 

iovionistas , por nani ¿dad autorizan. dicha suscripción y 

jótma (de. ” pagó, quedando por ¡tánto de la siguiente 

  

o a e re e e 0 e e a 

[ecromIsTa o ACCIONES. VALOR 

he P. US qe Po % us$10 

NICIFCÓ:CALDERON Co. 64: _ US$ 640.00 

rneztco CALDERON-R. 32, 320.00 

AD ,- 96 l US$ 960.00 

    

| 
á Moscas -Presidente además le ma fiesta a la Junta. -que 

jomotisjes «procede áa aumentar capital suscrito se debe 

iimentár» el capital.autorizado, $1/G6ua1. conforme aro que 
[ 

hañalas la Ley de gompañías. en e doble del capital 
SNE 

or ito... Lp: Junta por unapimidad autoriza 

inmentar el - Capital. suscrito e la suma de UN MIL 
HER 
PAISCE. ENTOS . -D RES DE LOS * ESTADOS UNIDOS DE 

Ina gu Suscripción Y forma de. pago antes 

Fui Y aímentar el capital autorizado en “la 

judo ETRES MIp. DOSCIENTOS ' DOLARES DE Los ESTADOS 

iros DB: "AME CA.- ¿ 1 Secretario. procede a leer el 

¿UNTO* ¡[cuarro el orden del día: REFORMA DE LOS 

¡pra TOS: Y A onaraczÓn DEL REPRESENTANTE LEGAL 

El Jue LA" :¡COMPAÑ - Presidente de 4 compañía - 

lastsifaca que n virtud del aumentó de Capital y aumento 
> 

de :capital autorizado acordado, í se reforma el artículo 

pe 108-Estatu sociales de la compañía, el cual 

    O : CAPITAL SUSCRITO, CAPITAL 

  

CCIONES Y ACCIONISTAS: El Capital 

¡húsrthado- de “la compañía La de TRES MIL DOSCIENTOS 

JóLares DE LOS BÉTADOS UNIDOS AMERICA, que. podrá ser 

bñentado: po Precio de. la Iéhta General de 

iocionistas. El fapital suscráto: de ía compañía podrá 

7 

   



  

=3- 

hase suscrito sa compañía es “de UN MIL 

, ás en _cignto—sedagta acciones ordinarias y. 

ingminativas de diez. aolañes cada una de ellas, las . 

ei janas que serán nun a 

senta. Lo” títulos serán  gifmados por. ¿4 Gerente 

1aGompañíta. 1 Los 4ftulos . 

::¡pódrán representar Ja acción o más.” La Juntá General 

    

  

     

    

del cero cero uno al ciento 

Es 
Me 0 E 

¿General . y el Csidénte: .de 

de Rccionistas por unanimidad autorizó la reforma 

dEgato anteriormente: «transcrito: - Además la Junta 

DOV0UI3 

DN Rocedis; a autorizar, Gerente General de la compañía EN 
« | 

a que' efectúe pa publicación der” áviso de suscripción 

      

     
    

  

as 

Ena ponformidad con lo dispueñto, en el Artíl8t, para que 

Rbosteriores a la fecha 
Mi ¿d /    | 

Y 

óLos: nuevos títulos, Aumentó dé Capital susgrito Y 
E 

"autorizado fl 1a/compañía, suscripción Y pago de las 

; acciones; eforma def los estatutos; y realice las . 
JN 

¡gestiones necesarias | pára legalizar dichos actos,” No 

: habiendo más NA de que tratar el Presidente, concede 

7 “an receso para la/redacción del acta de “esta Junta, echo 

flo cual reinstala la sesión con la” concurrencia Ae los 
to 2 

E acólonistas nombradós iniciólnente y dipfone que' se dé 

40 Perder 

¿consideración de 198 . accionistas concurrentes, es 
MN: 
probada sin modificacion S.- Siendo las 11 horas ,el    

     

Presidente decl el acto y clausurá la 

“sesión, y para c Plimiento del mandato 

A A e 

S ¡ISctura al acta, lo' que cúmple el secretario, pueíta a. 

. 
. 

A
 

795, accionistas ejerzan fa derecho dentr La de los Povatas - ] 

E gcritura an del Capital Social ' de sucres a: Ñ 
3 ER 

del referido are, otorgue la : po 

o. 

Fautorizaci n Ze el. canje de Jos títulos antiguos, por. : E 

to de valor nominal de las acciones y. cs :



a RDA A 
.., 

38). Goutenide en la ee <caleyia sure Da pure de 

a! lon acedandadas cer as, .-1 Pares dead y “| 

a 
Srétario que cepljbdieas, . Y 

“| LU. ¿rs A 2p DA, 

' FRANCISCO CALDERON REYES 

¡ONISTA-PRESIDENTE * DE. LA andion / 

    2 ES ) 

ES Lt eta 
CC e 

FR TBTO CALDERON CALDERON 

gasura GENERAL-SECRETARIO DE LA SESION / 

  

O: QUE LA PRESENTE COPLA £S “GUA Y “ONFORME AL DOCUMENT!) 0 
QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE LA CO"IPANTA. 
GUAYAQUIL, DIECIOCHO DE JUNTO 2001. . 

   WR JDJERON CALDERON 

INTSTA-GÉRENTE GENERAL-SECRETARIO DE LA SESION 

  

UN 

 



A 

: Dr. 

20 6. AYCART VINCENZINI 0000014 

NOTARIO TRIGESIMO o cb 

" GUAYAQUIL - ECUADOR o . 

CC. 090000008-9 

   
   

RULO 009 105560 (00 1 

* OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTE PRIMER 
TESTIMONIO QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQU A 
LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL UN 

  

0 A 

%-. Piero Aycart Vincenaini 
. NOTARIO TRIGESIMO * 
CGANION  BUAYAQUIL 

RAZON: ¡Siento como tal que con esta fecha y al margen de 

la matriz de la escritura pública de CONVERSION DEL 
CAPITAL DE LA COMPAÑIA DE SUCRES A DOLARES, AUMENTO DEL 

VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES, AUMENTO DE AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO, AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA CONCALSA “CONSTRUCTORA 

CALDERON S.A.”, celebrada ante mi. el diecinueve de 

Septiembre del dos mil uno, he tomado nota de su 

aprobación mediante RESOLUCION No. 02-G-1J-0000880, del 

Intendente Juríico de la Intendencia de Compañías de 

Guayaquil, suscrita el ocho de Febrero del dos mil des .- 

Guayaquil, trece de Febrero del dos mil dos(”” E, 

EOS nm 
>: Piero AycarT Vincenzini 

ES NOTARIO  TRIGESIMO 
ci CANTON GUAYAQUIL 

  

A
A
A
 

 



  

RAZON: DOY FE QUE EN ESTA FECHA. TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 

CORRESPONDIENTE. DE FECHA ONCE DESJUNIO DE MIL WOVECIENTOS NOVENTA Y SETS, 

EN CUMPLIMIENTO AL0 DISPUESTO HN El, ARPICULO CUARTO DE LA RESOLUCION 

NUMERO 02-G-1J-0000880 DE FECHA OCHO DE FEBRERO DEL DOS MEL DOS DEL SEÑOR 

INTENDENTE JURICO DE LA INTENDENGÍA DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL, QUE APRUEBA: 

A) LA CONVERSION DEL CAPITAL, DE LA COMPANIA “CONCALSA” CONSTRUCTORA 

CALDERON 5.A,, DE SUCRES A DOLARES:DE 1OS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; B)> EL 

CAPTTAL AUTORIZADO EN TRES MIL "DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; C) EL. AUMENTO DEL CAPITAL 'SUSCRETO POR MIL CUATROCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, “DIVIDIDO EN CIENTO CUARENTA AOCIONES DE 

  
AL 
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. 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON'GUAYAQUIL 

   

  

      

Émnado en la Resolución 
3 di Febrero del 2.002; 

in finténdencia de 

       

    

    

   

  

   

    

        

   

   

to de la - :- compañía 
NSTRUCTORA CALDERON S.A., de fojas"5.940 9, 

764, E RREIStTO Industrial y anotada bad é 
úmero 9.977 del Repertorio.-2.- Certifico: Que con fecha 

Mie hoy Ge archivado una¿copia auténtica, de esta escrituras] 
3.-Certifico: Que con fecha de hoy,/ se efectuó 

otación del contenido de : esta escritura, al margen d aba 

cripción respectiva.- Guayaquil, yeinticinco de Matzo-* 

ANOTACION/RAZON: P. BURGOS 
REVISADO PORgE 

cet 
A 
> 

ambidad con el numeral 5 del articulo 13 de la. 

idad es por el Decrato Supremo Námero 239 

JEZS 4 de 1970; DOY FE que la totoscopla proca 

e: qué consta da. 18 fojas es exacta al des: 

A que se exbiba 

 


